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PARCEIA

El rec¡nto amurallado fue construido a partir de 1356,

demográfico y diversos episodios bélicos obligaron a I

interior. En ella se abrían doce puertas, distribuidas en

as

sustituc¡ón de la antigua cerca islámica. El aumento (

con un perímetro de unos 4 km tr¡plicó la superficie 
í

a la ciudad. En su parte exterior la muralla estaba

rodeada por un amplio foso.
El portal de Serranos era uno dels portals grons del recinto amurallado medieval de la ciudad de Valencia. constÌtuía el acceso septentrional a la ciudad y

debe su nombre a los primeros colonos q se asentaron en este sector de la ciudad, oriundos de la serranía aragonesa. Así, igualmente, la calle que

comunicaba la puerta norte con el centro de la ciudad se llamó ya desde el siglo XIV dels Serrons, nombre que hoy conserva.

por esta puerta entraba la vía principal que procedía de las tierras de Aragón y Cataluña, es decir, era el camino más importante de entrada a Valencia desde

los otros estados de la Corona de Aragón. Su emplazamiento privilegíado, en el centro de la fachada septentrional de la ciudad, lo convirtió en un auténtico

emblema de la identidad urbana de Valencia.

El portal de Serranos se edificó entre 1392 y 1398 según las trazas y dirección de Pere Balaguer, mestre pedrapîquer-

En 15g6 alojó inicialmente a los presos de las clases privilegiadas debido al incendio producido en la cárcel de la Casa de la Ciudad. Poster¡ormente, se

conv¡rt¡ó en prisîón común. Se realizaron diversas obras para su acondicionamiento como prisión, entre los cuales podemos citar: los cerramientos de la cara

interior de las torres y de la primera planta de la zona central y, posiblemente, la apertura de ventanas y que aparecen en los grabados más antiguos.

Además de su función carcelaria, el portal de Serranos también era la vía de enÛada de los productos procedentes de las tierras del norte' A tal efecto se

construyó un cuerpo de guardia, construyéndose dos garitas, una en el exterior y otra en el interior del portal.

Hacia 1775 fue desmontado el antepecho almenado de la barbacana debido al mal estado de conservación que presentaba.

En 1g71 la corporación municipal dispuso terraplenar el foso que las circunde, a pesar del informe en contra de la Academia de San Carlos, debido a la

inmundicia y suciedad que se recoge y los a¡tos costes de su limpieza. La polémica generada obligó al Ayuntam¡ento a paralizar las obras, aunque las obras

de desescombro no finalizaron hasta 1910.
En 1gg8 el portal de Serranos fue suprimido como prisión siendo trasladados los presos a San Agustfn. Poco después comenzaron las obras de restaurãc¡ón.

Los trabajos comenzaron por derribar los tabiques interiores, los cerramientos de los grandes arcos o golas que miraban al interior de la ciudad, la

construcción con cubierta de teja construida sobre la terraza del cuerpo central y el muro que cerraba la gran escalera exterior.

Según señala C. BLAZqUEZ "en enero de 1893 el Ayuntamiento decide pedir a la Academia de San Carlos asesoramiento para continuar las obras de

restauración. El Dictamen fue elaborado por los académ¡cos A. Martorell, i. Calvo, J.E. Serrano y Morales y L. Tramoyeres... El documento fue un verdadero

programa de restauración y sirvió de guía tanto en sus principios teóricos como en sus propuestas prácticas"'

Ëste mismo año, 1893, se nombró al maestro José Aixa e íñigo restaurador artístico municîpal, encargándose de dirigir todos los trabajos de ornamentación.

Los objetivos que contenía el Dictamen de 1893 eran: restablecer el foso; aislar totalmente el monumento dejando un amplio espacio a su alrededor;

reponer todos los elementos que hubiesen desaparecido, reconstruir el antepecho almenado de la barbacana; restablecer las saeteras y respetar la escalera

exterior adosada a la torre ízquierda.
En 1917 el conjunto de las obras principales estaba concluido.

Durante la Guerra Civil el monumento no sufrió desperfectos y se cedió a la Dirección General de Bellas Artes para guardar las obras pertenecientes al

Tesoro Nacional. El arquitecto L. Vaamonde convirt¡ó las torres de Serranos en una cámara acorazada, si bien la estructura arqu¡tectónica y artíst¡ca no se vio

afectada. Acabada la contienda, el nuevo gobierno convocó un concurso para desmontar la intervención de Vaamonde.

En los años 80 del siglo XX, el arquitecto municipal Em¡lio Rieta realizará una serie de obras consistentes esencialmente en el rejuntado, limpieza y

restauración de paramentos y bóvedas y la sustitución de algunas gárgolas por otras de nueva factura.

En el año 2000 se procedió a la limpieza y restaurac¡ón del monumento bajo la dirección del arquitecto Francisco Cervera.

(Fuente: Equìpo redactor)

PUERTA DE SERRANOS

(Texto extraído de la ficha 27 de Io Guía de Arquitecturo de volenc¡d CTAV 2o7o)

La Puerta de Serranos, en el frente septentrional de la antigua muralla, era el acceso preferente a la ciudad. A finales del siglo XIV el gobierno municipal

decidió construir un acceso monumental que sust¡tuyera al pr¡mitivo.

La obra se llevó a cabo entre 1392 y 1398 por el maestro Pere Balaguer, quien visitó diversos lugares de Cataluña para buscar modelos, pudiendo tomar

referencia de la Porta Real del monasterio de Poblet.
Las dos torres poligonales, con su doble rango de almenas inicialmente coronadas, están abiertas por la parte posterior constituyendo una tribuna a la que

se accede por una ampl¡a escalera exter¡or. El edificio originariamente debió presentar un aspecto singular, puesto que las tracerías ciegas de la fachada

estuvieron p¡ntadas de almagra.
Los pintores Marçal de Sas V Pere Nicolau policromaron las claves y arranques de nervaduras. La monumental dimensión del portal, las almenas coronadas

alusivas al emblema de la ciudad, su oportuna situación y las espléndidas tibunas la convirtieron en un símbolo de Valencia. Su función se limitó a usos

celebrativos y recepciones reales, nunca sufrió un âtaque militar.

Destinada a prisión entre 1586 y 1888, el ayuntamiento, bajo dirección artlstica de José Aixa, lo restauraría desde 1890 hasta 1931, año en que fue declarada

Monumento H¡stórico-Artístico Nacional. En 1980 intervendría el arquitecto Emil¡o Rieta, mientras que en 2000 se procedería a la limpieza del monumento

bajo la dirección de Francisco Cervera

PUERTA DE SERRANOS

[Texto basado en la Ficha BIC de la web de la D.G. de Patr¡mon¡ CulturalValenciù]

Junto al río Turia, frente al puente del mismo nombre, se encuentra esta puerta de la muralfa medieval que comúnmente se han llamado Torres de

Serranos. Esta era la principal puerta de entrada a la ciudad en época foral, a la cual se accedía cruzando un foso.

Esta puerta fue comenzada a construir en 1392 por el maestro cantero Pere Balaguer probablemente sobre una puerta anterior y en cualquier caso,

conservando la función de acceso a la ciudad y la vinculación al camino que la conectaba con las tierras del norte. Const¡tuyen desde entonces el gran portal

de entrada a la ciudad y por lo tanto la primera ¡magen que reciben sus v¡sitantes; son por ello muestra de la grandeza de la ciudad y de su poder. Por la

misma razón están abiertas al ¡nter¡or. El modelo fue tomado de la puerta Real del Monasterio de Poblet. Toda su construcción está documentada en los

libros de obras de la Fábrica de Murs y Valls y Sotsobrería conservados en el Archivo Municipal.

Consta de tres cuerpos, el cuerpo central rectãngular flanqueado por dos torres rectangulares al interior de la ciudad y poligonales al exterior. En el cuerpo

central se encuentra [a puerta de arco ligeramente apuntado en la planta baja. El primer piso sirve para comunicar las dos torres con un arco abierto al

interior. Sobre este piso se encuentra una terraza que da paso a varias escaleras que conducen a la barbacana y a las torres, tanto al inter¡or de éstas como a
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la terraza de las mismas. Las torres t¡enen un piso bajo, dos superiores y una terraza. En la parte baja hay una estancia cubierta con bóveda de crucería cuyos

nervios apean en ménsulas. Los pisos super¡ores son de características similares aunque t¡enen abiertos arcos apuntados hacia el interior de la ciudad. Al
exter¡or la puerta presenta una imposta moldurada a un terc¡o de su altura. En el tercio superior se desarrolla un matacán con bovedillas sobre canes

escalonados que sustentan el camino de ronda y el adarve. Entre el matacán y la imposta moldurada se desarrollan unas arquerías ciegas labradas en piedra.

Adosada a la torre de la izquierda se encuentra la escalera, realizada entre 1397 y 1398, para dar paso a las partes superiores. Se trata de una escalera que
sigue el modelo de las escaleras góticas de los palacios y casa nobles.

Hasta el siglo XVI la cárcel se encontraba en un torreón del Ayuntamiento. Un incendio motivó el traslado de la cárcel para presos nobles y caballeros, de
forma provîsional, hasta las Torres de Serranos, que mantuvieron ese uso hasta 1887. Las necesidades penitenciarias obligaron a cerrar los vanos ¡nter¡ores,
a compartimentarlos en diversas instancias y a horadar las paredes exteriores con numerosos vanos con rejas. Se construyó un importante cuerpo de
guardia que vinculaba por el interior las dos torres.

La puesta en funcionamiento de la Cárcel Modelo facilitó el desalojo de las Torres y comenzó un intenso y controvertido proceso de restauración dirigido
por el escultor y restaurador municipal José Aixa, en el que participó activamente la Real Academia de Bellas Artes.

Durante la capitalidad de la ll República las Torres acogieron y salvaguardaron una s¡gn¡ficativa parte de los más representativos cuadros del Museo del
Prado, según proyecto desarrollado por el Arquitecto José Lino Vaamonde. Hay que documentar diversas intervenciones tras la Guerra Civil dirigidas
principalmente por el arquitecto municipal Emilio Rieta; años en los que las Torres alojaron diversas colecciones museísticas.

Han sido rec¡entemente restauradas según proyecto y d¡rección del arqu¡tecto Francisco Cervera Arias.

PARTES INTEGRANTES

f.

l

Torres, escalera V espacio perteneciente al foso

SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS

La fábrica de las Torres de Serranos está realizada a base de gruesos muros de mampostería revest¡da con paramentos de sillares de piedra caliza tomado
con mortero de cal,

ELEMENTOS DE INTERÉS

Todo el conjunto, a destacar el sistema de reja o rastrillo, los portones y su cerrajería, la filigrana que se desarrolla en la parte super¡or del cuerpo central y la
utilización de piedras de color negro (alcublas) y blanco dibujando cruces en ambas torres.

ELEMENTOS IMPROPIOS

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio or¡ginal que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La identificación
de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención.
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I NTERVENCIONES RECIENTES

Restauración lntegral: arquitecto Francisco Cervera Arias (2000).

VALORACIÓN DE SU INTERÉS

@ Arquitectónico @ Histórico Q Etnológico
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*&

CATI\I OGO DF BIFNFS Y FSPACIOS PROTFGIDOS

('
r'
I

r.
r
l'-
{

t^
f

(-,

[^
r'
I'r
t-.
i-,
I

l. \,

{

('
fÌ
('.

Nlvst C¡¡"te
(

1..

t, -

(. -.

t

\_-.

t.,

I

(- 
-;

I

1...

\..,;

I

U

N

1.

(.

{

t..

Alzados Norte y Este (e:1/500)

t.
t...,

N¡vel'CALrg

I

:ûl;I Clí-t rnñtfil ñlril

LJIU.LIIU¡[f}LJIUtltLI IUUILJtij r lll

Ljrl,JrtërLJrLJLJ IU

I I ptnn. zulo

-rff¿ifl,Jiprl¡rÕRrAL

0
{r8

DE L/.7

Alzados Oeste y Sur (e:1/500) [Francisco Cervera]



&
CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

1 1 t'tAR. ?Û16

DE LA CÛLCI $it¡i,¡ r'ü{4RtïgntAL
t)Ë:. l"lít f'J.4.¡{i$TnÛ

j-tij'l-ro-LIi

r

t
&l

*l

i m
I

r

l

irutl
ì

lt'
I

tl
n
l--l

{--ì
l*.-l

Secciones Longitudinales (e:1/500) [Francisco Cervera]

¡

:

*.

LTLM
I

Ii t_"

-a-
I

{
ì

I

I r]l
!_1

i
i

I
I

i

i
l

rl
I]
u

l

t, [f ir 'lr 'I:lii]l
-- -l

ì

/Z'\
lÊt \ì
/H\lEi
ffn.

l.xi
¡/ )l

I

Secciones Transversales (e: 1 /500) [Francisco Cervera]
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Plantas cenitales de baja y primera (e:1/500) [Francisco Cervera]
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Vista de las Puertas de Serranos en 1536. A. de Winjgaerde.
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geométrico de la ciudad de Valencía llamada del Cid. F
Ferrer y Guillén. 1831.

Plano de Valencia. Cuerpo de lngenieros del Ejército. 1869.

Plano de nuevas lfneas para la reforma interior de Valencia. J.
Goerlich. 1929.
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Cromolitograffa en la que comienza a observarse el

valor urbano de espacio ex¡stente ente el puente y

torres. Derov {18601. [Valencia en el srabadoì

Fotografía de la fachada principal de principios del s. XX,

tras la restauración de J. Aixa. [Catálogo de

monumentos v coniuntos de la Comunidad Valencianal

Vista cenital de la bóveda de crucería heptapartita de
planta baja. IEquipo Redactor]

Detalle de la ménsula, procedente de las restaurac¡ones
desarrolladas porJ. Rieta, que sirve de arranque a los

nervios de las bóvedas de planta baia. lEquipo Redactor]
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anter¡or a 1886
de la Ciutat de Valèncial

Vista desde planta primera del paso inferior de la torre.

IEquipo Redactor]

Bóveda de crucería heptapartita de planta baja. lEquipo
Redactorl

Detalle de policromía en la clave de la bóveda de
crucería de planta primera. IEquipo Redactor]
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Bóveda de crucería pentapartita de planta primera.

IEquipo Redactor]

Vista del acceso a las terrazas super¡ores, procedentes
de las intervenciones realizadas por J. Rieta.IEquipo

Redactorì

Detalle de tracería. [Equipo Redactor]

Bóveda de crucería de planta segunda. [Equipo
Redactorl

Escalera interior de acceso a los torreones. lEquipo
Redactorl
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rr: ENTORNO DE PROTECCIÓN (por la apl¡cación obiel¡va de los criteriôs de la ley de Patrimonio CulturalVâlenciano)

Parcelas o parte de parcelas catastrales ên la que so ub¡æ el ts¡en de lnterés Cultural

CR¡IERIO 1: Parcetas o prat d6 parcslas que lim¡tan d¡feclamè¡le cof el bi6n, y en las que Nalquier intñenc¡ón que se æal¡æ pueda afectarlo v¡sual o ffs¡æmsnte

CRIIERIO 2: Parcelas recayent$ al m¡smo espacio públ¡æ que d bi€n y que constituyst el sntorno visual y ambiental inmediato y ên d que cualqu¡tr Interuonción que se røliæ pueda

suponer una alteración do las cond¡c¡ongs de pgrcepción del bien o dEl carácts paù¡monial dd ámbilo urbano ên que se ubi€

dd mlsmo

mlsmo o const¡tuyan punlos clavÊ d€ v¡sualización extfliq o de su disfrute paisaifsliæ

CRIfERIO 5: Psrímeto ds prosunc¡ón arqueológica, suscept¡blo de hallazgos rêlac¡onados con el b¡en de intefés NlfEl o æn la æntoxtualiación históri€ de su rdación ttitorial
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cnrÁloco DE BTENEs y EspAcros pRorEGrDos

orscRlpclóru LIERAL DE LA LTNEA DELtMITADoRA
De conformidad con el artículo 28 b) de la Ley 4/1998 la delimitación geográfica del entorno es la s¡guiente:

ORíefN: Vértice Noroeste del Puente de San José.

LfNEA DELIMITADORA: La línea continúa hacia el este por pretil norte del río hasta la perpendicular al vértice suroeste de la parcela 5838610, cruzando
C/Guadalaviar hasta dicho vértice, continuando por el chaflán hasta cruzar perpendicularmente C/Sagunto hasta el vértice suroeste de 5938502. Recorre,
hacia el este y posteriormente hacia el sur, las fachadas que configuran la Pza. Santa Mónica hasta llegar a C/Cronista Rivelles. Continúa hacia el este por la
alineación norte de dicha calle, gira al norte por C/Santa Rita y cont¡núa al este por la fachada sur de la estación puente de madera (6036101), hasta la

alineación este de C/Santa Amalia. Giro al sur hasta el pretil norte del río, por el cual continúa hacia el este hastä el vértice noreste del puente de la Trinidad.
Cruza el cauce del río hacia el sur por el lateral aguas abajo del puente, cruzando C/Conde Trénor hasta el vértice norte de la parcela 6033701. G¡ro al Oeste
por alineación sur de C/Conde Trénor hasta la alineación oeste de C/Muro de Santa Ana, por donde gira al sur. Atraviesa la manzana 58334 (englobando en
suinteriorlasparcelas0l-03,09-11,24) hastalaalineaciónestedeC/Náquera, siguiéndolahaciael sur,hastalafachadasurqueconfiguralaPza.Cisneros.
Giro al oeste hasta la alineación oeste de C/Náquera y giro hacia el norte siguiendo su alineación hasta el vértice sureste de la parcela 5733502. Atrav¡esa la
manzana 57335 (englobando las parcelas 01-02) hasta la alineación este de C/Serranos. Giro al sur por la alineación este de C/Serranos hasta la
perpendicular a la fachada norte de la torre de San Bartolomé (5731301), cruzando C/Serranos y girando al norte por su alineación oeste hasta el vértice
más meridional de la parcela 5734805, englobando en su recorrido la parcela 5733402. Atraviesa la manzana 57348 (englobando las parcelas 02,05,13)
hasta la alineación este de C/Rocas. Giro al norte hasta C/Blanquerías, cruza C/Rocas y giro al sur por su alineación oeste hasta el vértice sureste de 5734208.
Atrav¡esa la manzana 57342 (englobando las parcelas 01, 03, 04, 08) hasta C/Garcilaso. Cruza perpendicularmente C/Garcilaso y atraviesa la manzana 56345
(englobando las parcelas 01, 02) hasta la alineación este de C/Moret. Cruza perpendicularmente la calle y atraviesa Ia manzana 56357 (englobando las
parcelas 01 y 02) hasta la alineación este de la C/Padre Huérfanos. Giro al norte por dicha alineación hasta C/Blanquerías. Giro al este por la alineación sur
de C/Blanquerías hasta el vértìce noreste de 5535902, englobando en su recorrido las parcelas 5535911 y 5535909. Cruce de la C/Blanquerías hacia el norte
perpendicularmente al pretil sur del cauce del río. Giro al este por dicho pretil, hasta el vértice suroeste del puente de San José. Giro al norte por lateral
aguas arriba de dicho puente hasta alcanzar el punto de origen. Todo esto queda delimitado por un polígono con los vértices indicados en la tabla anexa.

INCLUS¡ÓN DEL SUBSUELO: El subsuefo incluido en el entorno de protección se restringe a la suma de los ámbitos de presunción arqueológica más las
parcelas en las que se enclavan los bienes de interés cultural y los bienes de relevancia local, según se expresa en el plano dejustificación de la delimitación
propuesta de este apartado.
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72\725
4313A07

129449

4171728
725A57

4373?S0

?25921

43737534373755

726134

4373508
t?6uo

43?3347
72591Ð
41734t7

417t101 4373679

4373a70 4l7tl66 437t17' 4173379
72583a

4373404
7?5833

437139'4373405

10 It

4373851 4373840
725869

22t413

4371119
225948

43736t14371733

21

41736t2

4373392 4l73lO¡
726903

4373593

26

4373310

¡9

43733S

47

4373144 4173379 43?1390 4373230 4373229 437336 4373129
723752

4373391

72t7SO

4373417 43r¡458 4371470

725601

4371199

40

4373572

725674

4373548
725635

4l?15!3 43?156t 43735& 4373595 4313r16 41735A2 4373623 437366743735r1

Tabla de los vértices que definen el polígono delimitador del entorno.
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CATÁIOGO DE BIÊNE5 Y ESPACIOS PROTËGIDOS
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 08.

CONDICIONES PARTICULARES

ACTUACIONES PERMITIDAS:

O corusEnvnctóN

O Mantenimiento

O Consolidación

r,¡'-\

@ nrsrnunectótt Q nrnaerurncrów

Q Modernización de las instalaciones

O Redistribuc¡ón del espacio interior

O Reestructuración

Q Demolición Parcial

1. Se recomienda la ampliación del área peatonal y la reducción de tráfico rodado existente en los viarios que rodean al monumento.

2. Se recomienda la instalación de iluminación nocturna del monumento para subrayar su presencia en el entorno urbano en que se s¡túa. La ¡nstalac¡ón de

iluminación no podrá desv¡rtuar las características y valores de la edificación proteg¡da siendo objeto de estudio especffico adecuado a estos valores.

Med¡ante la iluminación se potenciará la relación existente entre el puente de Serranos y las Torres

3. Los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos deberán incorporar "estudios de arqueología o estratigrafía muraría" de los paramentos para el

estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada historia.

ESTA FICHA PARTICULARIZADA SUSTITUYE A LA FICHA DEL BIC CORRËSPONDIENTE, INCLUIDA EN Et CATÁLOGO ESTRUCTURAL DE BIENES Y TSPNCIOS

PROTEGIDOS DE LA REVISIóN SIMPLIFICADA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VALENCIA
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